


 investigación de las alegaciones verbales en conformidad con el reglamento AR 1312.3 o AR 
 5145.71. 

 (cf. 1312.3 – Procedimientos Reglamentarios de Quejas) 
 (cf. 5141.4 - Prevención y Denuncia del Abuso Infantil) 
 (cf. 5145.71 - Procedimientos bajo Título IX para Presentar una Queja de Acoso Sexual) 

 Coordinadores de Título IX 

 El Distrito designa a la siguiente persona, quien tiene el título de Coordinador de Título IX, como 
 el empleado responsable de coordinar sus esfuerzos para cumplir con las estipulaciones del 
 Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972, así como de supervisar, investigar y/o resolver 
 las quejas de acoso sexual procesadas bajo el reglamento AR 1312.3 - Procedimientos 
 Reglamentarios de Quejas y AR 5145.71 - Procedimientos bajo Título IX para Presentar una 
 Queja de Acoso Sexual. 

 La siguiente es la información de la Coordinador de Título IX: 

 Jose Espinoza 
 Director de la Oficina de Equidad Educacional/Coordinadora de Título IX 
 1108 Bissell Avenue 
 Richmond, CA 94801 
 Teléfono  : (510)  231-1118 
 Correo electrónico:  Jespinoza2@wional/Coord enforѲrfore

 Richmond,gació ol spinoza2@
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 nombre, número de teléfono y dirección de correo electrónico de un empleado escolar 
 apropiado para contactar con el objeto de reportar una denuncia de acoso sexual; los 
 derechos del estudiante demandante, y del demandado; y las responsabilidades de la 
 escuela. ( 2ti a de odb#h #h2n ĉ  
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 asci rt d0d_s dc]s]s dc $e`|d0 .!0]|ra0lq _qal$e `ortu]is tel _ %pqr$res 

 dep_db#h #h2n de o 5|uaont ia0] dd0 . ! 0de o %pecss o 5_cec tel _ %pqrarer d`

 _db#h #h2n de t_s _ctq # `) #  | #g̀dd p aq dicpq0de |os te cecs s uspuc - i d^s us  eq 

 ̀ cción d̂e| o 2ti a de odb#h #h2bn h 2ti q de odb#dybn ĉ  _0ticp!  d`
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 las 

 asdc] s d|h # reah  dxdba$ubrea_eer%c  q^!yoc e^ decortur 

 d   _d`derechopd0]rec^uer%upd|`derecdbrpde`orss_ te`aq dc#oa|l0_prreplas 
 ]nrrtu]i s derrrts]3 l0  rc!de

rr rch rc!de
]u]`ors

 sresssd s dende|_ !ed^gg`^dpd`u

 `_db#h 

~ ! 

ybnd de`  #g!s^c derech_d^ľ r_e e tm tmVrҖ!ĿĿĿĿĿĿ` _o s _ po _u_̀de  2
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 j.  El derecho a obtener protección contra represalias si presenta una queja por 
 discriminación. 

 (Código de Educación § 221.8.) 
 La notificación también incluirá una descripción de cómo presentar una queja bajo las 
 estipulaciones de Título IX, la cual debe contener: 

 a.   Una explicación del estatuto que contiene las limitaciones dentro de las cuales se 
 debe presentar una queja después de que haya ocurrido un presunto incidente de 
 discriminación, y cómo se puede presentar una queja más allá del estatuto de 
 limitaciones; 

 b.   Una explicación de cómo se investigará la queja y cómo el demandante puede 
 continuar con la queja, incluyendo entre otros, los siguientes recursos: enlaces de 
 Internet para obtener acceso a esta información en la página de Internet de la 
 Oficina de Derechos Civiles del Departamento de Educación de los Estados Unidos; 
 y 

 c.  Un enlace de Internet para obtener acceso al formulario de quejas de la Oficina de 
 Derechos Civiles del Departamento de Educación de los Estados Unidos y la 
 información de contacto de la oficina, la cual incluirá el número de teléfono y la 
 dirección de correo electrónico  de la ofiud nda fin
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 Estado  Descripción 

 20 USC 1232g 

 Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la 

 Familia (FERPA) de 1974 

 20 USC 1681-1688 

 Título IX de las Enmiendas Educativas de 

 1972; discriminación basada en el sexo 

 34 CFR 106.1-106.82 

 No discriminación por razón de sexo en los 

 programas educativos 

 34 CFR 99.1-99.67  Privacidad y derechos educativos de la familia 

 34 USC 12291 

 Definición de violencia en el noviazgo, violencia 

 doméstica y acoso 

 42 USC 1983  Acción civil por privación de derechos 

 42 USC 2000d-2000d-7  Título VI, Ley de Derechos Civiles de 1964 

 42 USC 2000e-2000e-17 

 Título VII, Ley de Derechos Civiles de 1964, según 

 enmendada 

 Recursos de gestión  Descripción 

 Decisión de la Corte 

 Gebser v. Distrito Escolar Independiente de Lago 

 Vista, (1998) 524 US 274 

 Decisión de la Corte 

 Oona por Kate S. v. McCaffrey, (1998, 9th Cir.) 143 

 F.3d 473 

 Decisión de la Corte 

 Reese v. Distrito Escolar de Jefferson, (2001, 9th 

 Cir.) 208 F.3d 736 

 Decisión de la Corte 

 Davis contra la Junta de Educación del Condado de 

 Monroe&  
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 Código  Descripción 

 4119.11  Acoso sexual 

 4119.11  Acoso sexual 

 4131  Personal de desarrollo 

 4219.21  Estándares profesionales 

 4231  Personal de desarrollo 

 4319.21  Estándares profesionales 

 5125  Registros de estudiantes 

 5125  Registros de estudiantes 

 5131  Conducta 

 5131.2  Acoso 

 5131.2  Acoso 

 5132  vestido y arreglo personal 

 5137  Ambiente Escolar Positivo 

 5138  Resolución de conflictos/mediación entre pares 

 5141.4  Prevención y denuncia del abuso infantil 

 5141.52  Prevención del Suicidio 

 5141.52  Prevención del Suicidio 

 5144  Disciplina 

 5144.1  Suspensión y Expulsión/Debido Proceso 

 5144.1  Suspensión y Expulsión/Debido Proceso 

 5144.2 

 Suspensión y expulsión/debido proceso 

 (estudiantes con discapacidades) 

 5145.2  Libertad de expresión/expresión 

 5145.3  No discriminación/Acoso 

 5145.3  No discriminación/Acoso 

 5145.6  Notificaciones para padres/tutores 

 5145.71 

 Procedimientos de denuncia de acoso sexual del 

 Título IX 

 5145.9  Comportamiento motivado por el odio 

 6142.1 

 Instrucción sobre salud sexual y prevención del 

 VIH/SIDA 
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 Código  Descripción 

 6142.8  Educación Integral en Salud 

 6145  Actividades extracurriculares y cocurriculares 

 6145.2  Competición atlética 

 6163.4  Uso de la tecnología por parte de los estudiantes 

 6163.4-E PDF(1)  Uso de la tecnología por parte de los estudiantes 


